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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Verbal Declarativo de Pertenencia por Prescripción 
Extraordinaria Adquisitiva de Dominio N° 2018-00044-00. 
 
Conviene anotar que mediante autos adiados a 25 de marzo y 18 de mayo 
del año que precede, y 26 de agosto de la anualidad que avanza, lo que se 
comunicó a través de los pertinentes oficios, se solicitó al JUZGADO 
CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO de esta latitud que informara la data 
en que fue impetrado el derrotero herencial, concerniente a los difuntos 
MATILDE BERNAL DE LOZANO y GUSTAVO LOZANO CASTILLO, los 
bienes que comprendió, las personas que fueron reconocidas como sucesores 
en ese contexto, y sus resultados, esto es si se ha dictado sentencia y los 
sujetos que ésta involucró, especificando los individuos a los que se 
adjudicaron los inmuebles con registro tabular No. 280-108988, 280-108184 y 
280-107983, en caso de que dicho haberes estuvieran cobijados por el 
mencionado juicio.  
 
Empero, hasta la actual calenda no se ha obtenido respuesta por parte de 
aquella Célula Judicial, en torno al tópico en mención. Por lo tanto, se 
ordena que, por medio del CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES, se libre 
nuevamente un mensaje de datos con destino a la referida Autoridad 
Judicial de Familia, a fin de que especifique los aspectos en indicación. Para 
tal fin, se concede el término de 5 días, contados a partir del recibimiento del 
pertinente oficio.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 21 DE SEPTIEMBRE DE 
2022. SECRETARÍA 
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